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1. NOMBRE DEL ÁREA: Unidad de Informática 
 
2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: Eduardo Francisco Herrera Ayay 

3. CARGO: Jefe de la Unidad de Informática 

4. FECHA:  01 de Agosto del 2008 

5. JUSTIFICACION: 
 
La Municipalidad Distrital de Bellavista adquirió en el mes de agosto del año 2007 el antivirus 
NOD32 como solución informática para la prevención de infecciones de virus y/o programas 
maliciosos. 
 
La Unidad de Informática, en su política de mantenimiento, optimización e implementación de 
aplicaciones, necesita asegurar la inversión en el tiempo y garantizar el mayor 
aprovechamiento de los recursos existentes, motivo por el cual se recomienda la renovación y 
ampliación de licencias a la última versión de dicho producto en la cantidad de ciento veinte 
(120). 
 
 
6. ALTERNATIVAS: 
 
Al ser el antivirus NOD32 un software que se utiliza desde el año 2007, este no presenta otra 
alternativa más que el de seguir utilizándolo. 
 

• La herramienta actual ha cumplido con las expectativas institucionales. 
 

• La MUDIBE ya asumió en su momento el  costo de aprendizaje de la herramienta. 
 
 
  

Aprobado por:  
 
 

 

 EDUARDO HERRERA AYAY 
Jefe de la Unidad de Informática 
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7. ANALISIS COMPARATIVO TECNICO: 
 
No existen elementos de comparación, partiendo de la premisa que esta adquisición 
corresponde a una actualización de un producto con nombre y marca propia que la MUDIBE ya 
posee. 
 
8. ANALISIS COMPARATIVO DE COSTO BENEFICIO: 
 
No existen elementos de comparación, partiendo de la premisa que esta adquisición 
corresponde a una actualización de un producto con nombre y marca propia que la MUDIBE ya 
posee. 
 
 
9. CONCLUSIONES: 
 
Conforme lo hemos expuesto en los párrafos anteriores, la infraestructura informática se 
encuentra sustentada en  los productos y herramientas de ANTIVIRUS NOD32, sin los cuales 
no seria posible continuar brindando en forma Óptima, eficaz y oportuna los servicios 
informáticos a los que tienen acceso el personal y los Usuarios de la MUDIBE. 
 
  

Aprobado por:  
 
 

 

 EDUARDO HERRERA AYAY 
Jefe de la Unidad de Informática 

 

  

 
 


